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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 
 
DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 

PARA REFORMAR UN ARTÍCULO DE LA LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE 

CAMPECHE. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Diputación Permanente le fue turnada la documentación que integra el 

expediente legislativo INI/254/LXIV/01/23, relativo a la Iniciativa para reformar el 

artículo 16 de la Ley de Turismo del Estado de Campeche. 

  

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen para que 

sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 

 

METODOLOGÍA 

 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 

sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la 

forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de 

orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 

 

Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 

al trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación 

Permanente. 

 

Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 

última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 

determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 

propuesta que corresponda. 

 

Expediente N°: INI/254/LXIV/01/23. 

 
Asunto: Iniciativa para reformar el artículo 16 

de la Ley de Turismo del Estado de Campeche. 
 
Promovente: C. Gobernadora Constitucional 
del Estado. 
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Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 

fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 

generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 

procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 

 

Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 

de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley 

secundaria de que se trata. 

 

 

ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 27 de enero de 2023, la Licda. Layda Elena Sansores San Román, 

Gobernadora Constitucional del Estado presentó ante el Congreso Local la iniciativa 

para reformar el artículo 16 de la Ley de Turismo del Estado de Campeche. 

 

2.- Que a dicha promoción se le dio lectura en sesión de fecha 1° de febrero del año 

en curso, turnándose a la Comisión de Desarrollo Económico para su estudio y 

dictamen. 

 

3.- El 31 de marzo de 2023, el Pleno del Congreso del Estado, aprobó el Acuerdo 

número 80 para desarrollar las actividades del Poder Legislativo del Estado, durante 

el segundo periodo de receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXIV 

Legislatura y consecuentemente, fue enviado a esta Diputación Permanente el 

inventario de asuntos legislativos pendientes de resolución para su trámite 

correspondiente. 

 

4.- El 25 de abril de 2023 la Presidencia de la Diputación Permanente convocó a 

sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con el objeto de 

poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 

 

5.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  
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SENTIDO DEL DICTAMEN 

 

Primero. Es procedente la iniciativa para reformar una disposición de la Ley de 

Turismo del Estado de Campeche, de conformidad con los motivos y fundamentos 

expresados en las consideraciones de este dictamen. 

 

Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 

en turno para la continuación de su trámite legislativo en términos de ley. 

 

 CONSIDERACIONES 

 

Primera. Competencia de la Diputación Permanente 

 

Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 

el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 58 

fracción II de la Constitución Política del Estado de Campeche, 23, 24 fracción XIV, 

42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

Disposiciones de las que se infiere que durante los períodos de receso del Congreso 

habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento y competencia 

se rige por lo previsto en la propia Constitución Local y la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. 

 

Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 

Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 

sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 

periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 

sigan tratándose.  

 

Segunda. Facultad de la promovente 

 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 

derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, la Gobernadora 

del Estado. 
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De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la Licda. Layda Elena 

Sansores San Román, titular del Poder Ejecutivo del Estado, es indudable que la 

propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber sido instada por 

sujeto con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 

 

Tercera. Voluntad de la promovente 

 

Que mediante la iniciativa presentada se pretende reformar el artículo 16 de la Ley 

de Turismo del Estado de Campeche, el donde se encuentra establecido el Consejo 

Consultivo de Turismo y su conformación, para efecto de que en el mismo se integre 

a la o el titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la administración 

pública estatal, a la o el Director General de la Administración Portuaria Integral de 

Campeche, S.A. de C.V., a la o el titular de la Secretaría de Desarrollo Económico 

de la administración pública estatal y como vocales a los representantes de la 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles en Campeche A.C., de la Asociación 

Mexicana de Hoteles y Moteles de Ciudad del Carmen A.C., de la Cámara Nacional 

de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (CANIRAC-Campeche) 

y, de la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 

Condimentados (CANIRAC-Ciudad del Carmen).  

 

Precisando además que la Secretaria o Secretario Técnico con que cuente el 

Consejo, estará a cargo de la o el servidor público de la Secretaría de Turismo de 

la administración pública estatal, que para tal efecto designe la o el Presidente del 

Consejo. 

 

Incorporando además el uso de lenguaje incluyente en la disposición normativa que 

se pretende reformar.     

 
Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 

Diputación Permanente 

 

Que la competencia del Congreso del Estado para legislar en materia de turismo se 

encuentra reconocida en el artículo 54 fracción IV de la Constitución Política del 

Estado, que establece entre las facultades del Congreso legislar en todo lo 

concerniente a la administración pública del Estado, así como expedir los códigos, 
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leyes y decretos que sean necesarios en materias civil, penal, administrativa, fiscal, 

hacendaria y demás ramas del derecho para hacer efectivas las facultades 

otorgadas por esta Constitución a los Poderes del Estado, los Gobiernos de sus 

Municipios y los órganos constitucionales autónomos estatales, con estricto respeto 

a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

lo particular a las que establecen facultades legislativas exclusivas del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y de 

Diputados.  

 

Luego entonces, atendiendo a las motivaciones hechas valer por la promovente en 

el sentido de que en la actualidad la Ley General de Turismo en su artículo 13 prevé 

que los Estados y la Ciudad de México conformarán sus Consejos Consultivos 

Locales de Turismo, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística 

local, señalando además que estos Consejos Consultivos Locales de Turismo serán 

presididos por la o el titular del Ejecutivo Estatal y estarán integrados por las y los 

servidores públicos locales que tengan a su cargo la materia turística, y aquellos 

que determine la o el titular del Ejecutivo Local, conforme a lo que establezcan las 

disposiciones reglamentarias, a los cuales podrán ser invitadas las instituciones y 

entidades públicas, federales, locales y municipales, privadas y sociales, que se 

determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Estado, las cuales 

participarán únicamente con derecho a voz.     

 

Y toda vez que la Ley de Turismo del Estado de Campeche, tiene por objeto regular 

y establecer las bases generales de competencia y coordinación de las facultades 

concurrentes establecidas en la Ley General de Turismo, dictadas por el Ejecutivo 

Federal, el Estado y los Municipios del Estado, así como la participación de los 

sectores social y privado, para el ordenamiento del sector turístico de Campeche y 

establecer las bases para los mecanismos e instrumentos de la planeación, 

promoción, fomento, desarrollo y profesionalización de la actividad turística.  

 

Además de que dicha legislación local en su artículo 16 establece que el Consejo 

Consultivo de Turismo de Campeche es el órgano colegiado que tiene por objeto 

propiciar la concurrencia activa, comprometida y responsable de los sectores 

público, social y privado, cuya actuación incida directa o indirectamente en el 

turismo del Estado, para la concertación de las políticas, planes y programas en la 
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materia, así como para la formulación de las recomendaciones destinadas a los 

agentes involucrados en el sector.   

 

Es que en aras de atender el actual dinamismo de la administración pública estatal 

en el sector turístico, se estima procedente reformar el artículo 16 de la multicitada 

Ley de Turismo del Estado de Campeche, a fin de modificar la estructura actual del 

Consejo Consultivo de Turismo, para efecto de reintegrarlo al tenor de lo que prevé 

la Ley General de Turismo, en el sentido que se integren organismos centralizados 

y descentralizados de la administración pública estatal relacionados con la materia 

turística, y así sumar la participación de instituciones privadas y sociales del sector 

turístico, de manera que se logre la efectiva participación en la formulación de 

políticas públicas para el desarrollo turístico del Estado de Campeche y con ello 

propiciar el crecimiento económico de la Entidad para el bienestar de las y los 

ciudadanos campechanos. 

 

En atención a que el turismo se ha venido posicionando como una de las actividades 

más importantes en el Estado, permitiendo la generación de inversiones y de 

nuevas fuentes de empleo, por lo que sin duda resulta de suma importancia 

implementar estrategias que permitan, de forma permanente, impulsar el desarrollo 

de esta actividad que representa un detonante en el crecimiento económico de 

múltiples regiones del Estado.    

 

Razón por la cual quienes dictaminan se pronuncian a favor de reformar la Ley de 

Turismo del Estado, a efecto de establecer que en el Consejo Estatal de Turismo 

se integre a la o el titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 

administración pública estatal, a la o el Director General de la Administración 

Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V., a la o el titular de la Secretaría de 

Desarrollo Económico de la administración pública estatal y como vocales a los 

representantes de la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles en Campeche A.C., 

de la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles de Ciudad del Carmen A.C., de la 

Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados 

(CANIRAC-Campeche) y; de la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y 

Alimentos Condimentados (CANIRAC-Ciudad del Carmen), previéndose además 

que la o el Secretario Técnico sea la o el servidor público de la Secretaría de 

Turismo que designe la o el Presidente del Consejo. 
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Pronunciándose adicionalmente a favor de incorporar lenguaje incluyente no sexista 

en dicha disposición, como medio de visibilizar a las mujeres, promoviendo el 

respeto e igualdad entre mujeres y hombres, así como para prevenir la violencia y 

discriminación hacia cualquier persona.   

 

Quinta. Impacto Presupuestal 

 

Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 

y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 

por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, la presente iniciativa cuenta con la estimación de 

impacto presupuestario correspondiente, condición jurídica que hace viable su 

aprobación.  

 

Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 16 de la Ley de Turismo del Estado de Campeche, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 16.- El Consejo Consultivo de Turismo de Campeche es el órgano colegiado 

que tiene por objeto propiciar la concurrencia activa, comprometida y responsable de los 

sectores público, social y privado, cuya actuación incida directa o indirectamente en el 

turismo del Estado, para la concertación de las políticas, planes, y programas en la materia, 

así como para la formulación de las recomendaciones destinadas a los agentes 

involucrados en el sector.                                       

El Consejo se integra de la siguiente manera: 

  

I. Un presidente, la o el Gobernador del Estado de Campeche; 

II. Un vicepresidente, la o el titular de la Secretaría; 
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III. La o el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas; 

IV. La o el Director General de la Administración Portuaria Integral de Campeche 

S.A. de C.V;  

V. La o el Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico y; 

VI. Cuatro Vocales que serán los representantes de la: 

a) Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles en Campeche A.C; 

b) Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles de Ciudad del Carmen A.C; 

c) Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados 

(CANIRAC-Campeche); y 

d) Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados 

(CANIRAC-Ciudad del Carmen). 
 

La o el Gobernador del Estado de Campeche, podrá invitar a representantes de otros 

organismos e instituciones, de los sectores público, social y privado, para formar parte del 

Consejo con voz, pero sin voto. El cargo que ocupen las y los integrantes del Consejo es 

honorario, por lo que no percibirán emolumento o remuneración alguna.  

El Consejo tendrá las atribuciones que establezca su Reglamento. 

 
El consejo contará con una Secretaria o Secretario Técnico, que estará a cargo de la 

o el servidor público de la Secretaría, que para tal efecto designe la o el Presidente 

del Consejo.  

 
TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual 

o menor jerarquía del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente 

Decreto.  

 

ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EN EL PALACIO 

LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 

A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- -  
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

 

 

 

Dip. Alejandro Gómez Cazarín. 

Presidente 

 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán. 
Vicepresidente 

Dip. Jorge Pérez Falconi. 
Primer Secretario 

 
 
 
 

Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros. 
Segundo Secretario 

 

Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez. 
Tercer Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja pertenece al dictamen del expediente legislativo No. INI/254/LXIV/01/23, relativo a la Iniciativa para reformar el artículo 
16 de la Ley de Turismo del Estado de Campeche, promovida por la C. Gobernadora Constitucional del Estado.  
 


